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RESOLUCIÓN No. 093 

(08 de Noviembre de 2022) 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN DE 

INFORMACIÓN PÚBLICA: EL REGISTRO DE ACTIVOS DE INFORMACIÓN, EL INDICE 

DE INFORMACIÓN CLASIFICADA Y RESERVADA Y EL ESQUEMA DE PUBLICACIÓN 

DE INFORMACIÓN DE LA PERSONERIA MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 103 DE 2015 

 
LA DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

En uso de sus atribuciones conferidas por la Personera Municipal de Floridablanca (e) mediante 

Resolución N°031 de marzo 17 de 2017, modificada según Resolución N°040 de septiembre 

02 de 2021 y el Acuerdo Municipal 007 de 2012; 

 
 

En uso de sus facultades legales conferidas y 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 

1. Que, el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia dispone lo siguiente: 

“Principios de la función Pública. La función administrativa está al servicio de los 

intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 

moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad…”. 

 
2. Que, la Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 

Derecho de Acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones, tiene 
por objeto regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información. 

 
3. Que, de conformidad con el artículo 2.1.1.5.2 del Decreto 1081 de 2015, los 

instrumentos señalados en el considerando anterior deben ser adoptados y actualizados 
por medio de acto administrativo o documento equivalente de acuerdo con el régimen 

legal aplicable al sujeto obligado. 
 

4. Que, el Gobierno Nacional mediante el Decreto 103 de 2015 reglamento la Ley 1712 de 

2014, estableciendo en su artículo 4 la información que deben publicar los sujetos 

obligados en la página de su sitio web oficial. 

 
5. Que, en el artículo 35 del aducido Decreto estableció que: "instrumentos de gestión de 

la información pública. Los instrumentos para la gestión de la información pública, conforme 

con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, son: 

 Registro de Activos de información. 

 Índice de información Clasificada y Reservada. 

 Esquema de Publicidad de Información. 

 Programa de gestión documental. 

 
6. Que, se hace necesario que la Personería Municipal de Floridablanca adopte el registro 

de activos de información, el índice de información clasificada y reservada y el esquema 

de publicación de información, en aras de atender los lineamientos establecidos en la ley. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director de Gestión Administrativa y Financiera, 

 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTAR los siguientes instrumentos de gestión de la información pública: 
Registro de Activos de información, el índice de información Clasificada y Reservada y el Esquema 
de Publicación de Información. 
 

PARÁGRAFO: los anexos de Registro de Activos de Información, el índice de información 

Clasificada y Reservada y el Esquema de Publicación de Información, hacen parte integral de la 

presente Resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Contenido de los instrumentos adoptados: 

 
a. Registro de Activos de Información: es el inventario de toda la información pública que se 

genera, obtiene, adquiere, transforma o controla la Personería Municipal de Floridablanca. 

 

b. Índice de Información Clasificada y Reservada: Inventario de la información pública 

generada, obtenida, adquirida o controlada la Personería Municipal de Floridablanca que ha 

sido catalogada como clasificada y/o reservada. 

 

c. Esquema de Publicidad de Información: Instrumento del que dispone la Personería 

Municipal de Floridablanca para informar de forma ordenada a la ciudadanía, usuarios y/o 

interesados sobre la información publicada y que publicara, conforme al principio de 

divulgación proactiva de la información previsto en el artículo 3 de la ley 1712 de 2014 y 

sobre los medios a través de los cuales se pude acceder a la misma, en su página web 

www.personeriadefloridablanca.gov.co 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Actualización de los instrumentos de la gestión de la información 

pública: 

 

a. Registro de Activos de Información: la elaboración, actualización y consolidación de 

la información estará a cargo de la Dirección de Gestión Administrativa y Financiera con el 

acompañamiento de los enlaces de transparencia designados por cada jefe de dependencia. 

b. Índice de información Clasificada y Reservada: la elaboración, actualización y 

consolidación de la información será responsabilidad de la Dirección de Gestión 

Administrativa y Financiera con el acompañamiento de los enlaces de transparencia 

designados por cada jefe de dependencia. 

En el evento en que la entidad deba negar el acceso a la información considerada por la 

Personería Municipal de Floridablanca como clasificada o reservada, será la dependencia 

responsable de la información, la encargada de motivar el acto que así lo disponga, de 

acuerdo con la normatividad vigente. 

c. Esquema de publicidad de información: la elaboración, actualización y consolidación de 

la información será responsabilidad de la Dirección de Gestión Administrativa y Financiera 

con el acompañamiento de los enlaces de transparencia designados por cada jefe de 

dependencia. 
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Para actualizar el esquema de publicidad de la información la Directora de Gestión 

Administrativa y Financiera, implementara mecanismos de consulta a los ciudadanos para 

identificar la información de interés general. 

 

PARÁGRAFO: Los instrumentos de información pública serán actualizados a corte 30 de junio 

de cada año. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Publicación: la publicación de los instrumentos de gestión de la 

información pública se realizará en el sitio web de la entidad y deberá mantenerse en el enlace de 

transparencia y acceso a la información pública. 

 
 
La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

Dada en Floridablanca, a los ocho (08) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

DIANA CAROLINA DUARTE GALINDO 

DIRECTORA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 

 

 

 
Proyectó:  

 
LINA M. ZULUAGA BETANCOURT 
ABOGADA CONTRATISTA  
 
 
Revisó: 
 
 
 
JESUS F. MENDOZA PASTRANA 
INGENIERO CONTRATISTA  
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